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DE MOLA
't'U V IM O S  la oportunidad de 
x conocer personalm ente al 

ilu stre  cubano que se llamó A u
relio A ristides A lvarez de la Ve
ga, a ra íz  de su regreso del exi
lio, en 1938. Le escucham os h a 
blar en público en notables oca
siones. Pero  fué una m añana m e
m orable, en la calle de San L á
zaro y en la residencia de la  viu
da de un m á rtir  de la Revolución 
Cubana con tra  Machado, en don
de se nos reveló la  g randeza de 
su alm a. U nicam ente quienes no 
le tr a ta r a n  serían capaces de ne
g a r  que se pronunciaba en su vi
da p rivada  con palab ras sanas, 
m ás propias de niños, con sus 
gestos sencillos y  su corazón g e 
n e r o s o  y que su alm a genuina- 
m ente c ris tian a  a lbergaba al 
hom bre m ás generoso y m ás 
com prensible de los problem as 
y fenóm enos hum anos. P or esto, 
por cuanto  de honrado era, su 
pensam iento  no transig ió  jam ás 
con la inm oralidad y la corrup
ción politica.

De. e s ta tu ra  mediana,, de ro 
bustez física, trigueño, su cuer
po e ra  a  m anera  de un volcán y 
por su boca ex trao rd inariam en
te  grande, a sem ejanza del c rá 
ter. salían  en ocasiones terrib les 
sentencias, oraciones que a m a
n era  de lava constitu ían  los te 
rrib les flagelos con que, ca s tig an 
do a los apósta tas, a  los corrom 
pidos y a  los equivocados de m a
la  fe; supo siem pre exponer su 
p o stu ra  y dar norm a a su vida 
de pu lcritud  y de patrio tism o  in
sobornable e incorruptible.

F ué uno de los g randes hom 
bres de Cuba. Tuvo v irtudes m uy 
peculiares y  aunque, a, veces, se 
m an ife s tab a  con ta l vehem encia 
co n tra  sus adversarios, ten ía  el 
privilegio de saber lim ar aspe
rezas y d a r sentidas excusas 
cuando al calor de sus polém i
cas sostenía apreciaciones que 
ro zaran  las fib ras  m ás sensibles 
de sus adversarios, sin que por 
esto  no e stuv ie ra  siem pre p resto  
a  defender, en el cam po del ho
nor y  conform e las norm as u su a
les en tre  caballeros, el decoro, la 
h on ra  personal y la jjureza de 
sus ideales políticos.

F ué uno de los hom bres de m o
ra l política m ás elevada y pura. 
Ja m á s  hom bre alguno en C uba le 
superó  en v irtudes p a tr ió tic a s  y 
p rivadas en lo re fe ren te  a  su m o
ra l política.

Aurelio Alvarez
A urelio A lvarez nació  en Mi

nas, provincia de C am agüey, h a 
cia 1881 y m urió después de pe
nosa enferm edad en esta  ciudad 
el p rim er dia de 1949, hace pues 
un  año. Casi niño fué m iem bro 
del E jérc ito  L ibertador, luego 
desem peñó algunos cargos m o
destos en dependencias del E s
tado  h a s ta  que, en posesión de 
un expediente inm aculado, fo r
mó p a rte  de lá fam ilia  fe rrov ia 
ria, llegando a ser pagador de los 
F erro carriles  Consolidados de 
Cuba, Fundador del P artid o  'Con
servador, o sten tó  je fa tu ra s  eo 
líticas h a s ta  llegar a presid ir du
ra n te  varios años esa notable 
agrupación  política en lo nacio
nal. R ep resen tan te  a la C ám a
ra  d u ran te  seis años -consecuti
vos, en donde ju n to  con ^ ig u e l 
Coyula presidió el cuerpo. Sena
dor, p rim ero d u ran te  seis años 
y luego a  trav és  de dos períodos 
de cua tro  años cada uno, habien
do presidido du ran te  la p rim e
ra  e tap a  ese cuerpo ,co1j¡i<$.sl*', 'Tr 
en donde a semejanza, ci""

C ám ara  llevó su investidu ra  d e : 
legislador con re levan te  p re s ta n 
cia.

En los cuerpos colegisladores 
e s tá  todav ía  el recuerdo de su 
ejecutoria, de su actuación  én de
fensa  de las clases populares, de 
la  dem ocracia cubana y de la  ju s 
tic ia  hum ana. Fué pionero de 
n u es tra  legislación social. E l cul
to  ex trao rd inario  a la  m em oria 
de su herm ano Carlos, que m urió 
en los “P aredones’? luchando por 
la  independencia de Cuba, en 
.1895, así como su predilección 
esp iritua l por Salvador Cisneros 
B etancourt, M arqués de S an ta  
Lucía, fueron quizá ac ica tes de 
su vida de hom bre de lucha, de 
perseverancia  y, sobre todo, de 
hom bre trab a jad o r.

El apo rte  a las leyes de acci
dentes del trab a jo , re tiro  de los 
em pleados de las em presas fe rro 
v iarias, las leyes ap robadas p a ra  
el a lcan tarillado  y pav im en ta 
ción de C am agüey, y  o tra s  obras 
públicas,1 como la  construcción 
del edificio del In s titu to  de Se
g unda  E nseñanza  de C am agüey, 
le vincularon ín tim am en te  a  los 
anhelos de su prov incia  y  debie
ron  ser m éritos sufic ien tes p a ra  
que hub iera  rep resen tado  h as ta  
su  m uerte , y  sin in tervalo  de re 
ceso en su ob ra  p a rlam en ta ria , 
a su provincia na tal,



N otables in iciativas llevó a los
cuerpos colegisladore?, en que m i
litó. Señalarem os, ya  p a ra  te r 
m inar esta  evocación, solam ente 
a lgunas de las m ás in teresan tes. 
L a  construcción de una a rte r ia
cen tra l a  trav és  de la Isla, que 
fac ilita ra  las com unicaciones de 
los pueblos alejados de las vías 
fé rreas  y  m arítim as, la  creación 
de la Comisión N acional del T ra 
bajo, la  construcción de viviendas 
cam pesinas ad hoc p a ra  los t r a 
bajadores de los ingenios, vegas 
de tabaco, fincas rú s ticas  dedi
cadas a  la  ganadería , a  las faenas 
ag ríco las o a las industrias  ru 
ra les no especificadas a n te r io r
m ente, la  protección p a ra  los jó 
venes trab a jad o res  del sector m a
rítim o, la  posesión dpi te rrito rio  
del m unicipio de S an ta  C ruz del 
Sur, expuesto a  su desaparición 
por tu rb ios proyectos de monopo
lio, le dan preem inencia ex trao r
d inaria  en los anales de nuestro  
Congreso.

L a  g randeza  m oral, la in te g ri
dad personal a  toda p rueba  de 
A urelio A lvarez tuvo dos coyun
tu ra s  m em orables en que no de
cayó. E s conveniente, sin em bar
go, seña la r p rev iam ente  que e ra  
p residen te  del Senado, po r el vo
to  de los m iem bros y com pañe
ros de todos los partidos consti
tu idos (liberales, populares y 
conservadores). Y, no obstan te  
esto, censuró la  sum isión a  dos 
propósitos inm orales inspirados 
por la  au to ridad  presidencial del 
zayism o: la  com pra del Conven
to  de S an ta  C lara  y la Ley de 
E m p rés tito  de los c incuenta  m i
llones de pesos, que luego se u t i 
lizó para  re p a ra r  inm oralidades 
adm in istra tivas. Sendas ren u n 
cias acom pañaba por escrito  a los 
docum entos en que condenaba la 
debilidad m oral de sus com pa
ñeros. P ero  la  exigencia, en so
lución de cuerpo, de los in te g ra n 
te s  de los partid o s políticos, ape
lando a su h is to ria  pulcra, a  sus 
lucbas por la  dem ocracia  y la  in 
dependencia de Cuba, desde casi 
niño, dem andaban  siem pre en 
acuerdos extensísim os, finam en
te  redactados, su perm anencia  en 
rt o a rs v . Y así pudo vi « ir 
c iados de la s  inm oralidades adm i
n is tra tiv a s  de un período bochor
noso de n u e s tra  h is to ria  repub li
cana, aunque ah o ra  y  a  tra v é s  de 
u n a  conocida rev is ta  sem anal h a 
y a  p retend ido  negarlo  un cono
cido profese u n iversita rio  que 
desem peña una  cá ted ra  por 
acuerdo de una  ley de percha  
c o n fe s io n a l.
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